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Informe CNO 700

Fecha: abril 13 de 2023

Temas administrativos   
1. Con el fin de desarrollar el ejercicio de planeación estratégica 2024-2029 durante la primera quincena de junio del año en curso, se invitó a las siguientes firmas, que puedan servir de facilitadores: 

· DRIVE (GOVERNANCE CONSULTANTS).
· LIDERAZGO Y GESTIÓN.
· BREAKTHROUGH.

La firma BREAKTHROUGH informó su no participación en el proceso en tanto que las otras dos firmas manifestaron su interés. 

2. En la labor de preparación del Congreso del Mercado de Energía Mayorista-MEM 28 que se llevará a cabo en la ciudad de Barranquilla, se solicita nuevamente a los miembros del Consejo proponer algunos temas que serían de interés para la conformación de la Agenda, todos ellos enfocados en aspectos institucionales, la operación futura del Sistema Interconectado Nacional-SIN y la búsqueda de sinergias con otros sectores.

Temas técnicos

3. [bookmark: _heading=h.kkt7rqniqocs]El 5 de abril de 2023 se envió para comentarios del CNO, hasta el 12 de abril, la propuesta de comunicación y formato de comentarios al proyecto de Decreto “Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1073 de 2015, único reglamentario del sector administrativo del sector Minas y Energía, y se establecen políticas y lineamientos para promover la eficiencia y la competitividad del servicio público domiciliario de energía eléctrica”. El nuevo plazo para observaciones es hasta el 19 de abril de 2023. Se solicita al CNO la autorización para el envío de los documentos antes indicados con los comentarios recibidos. 
[bookmark: _heading=h.9upm81jwjt3p]
4. [bookmark: _heading=h.9v1xmqegd7z4]La Comisión expidió las Resoluciones CREG 101 006 y 007, las cuales definen las metodologías para determinar la energía firme para el cargo por confiabilidad de plantas eólicas y solares fotovoltaicas. Respecto a las tareas asignadas al Consejo, en la siguiente tabla se presentan de manera detallada cada una de ellas:
	Actividades
	Resolución CREG 101 006 de 2023
Plantas eólicas
	Resolución CREG 101 007 de 2023
Plantas solares fotovoltaicas

	1
	Definir mediante Acuerdo una metodología que indique la fecha final para las series de datos, con el objetivo de que la información corresponda a la más reciente disponible y que sea compatible con el mecanismo del cargo por confiabilidad.

	2
	Definir mediante Acuerdo una guía de requerimientos mínimos de la medición, buenas prácticas y protocolo de verificación de los datos en sitio. 

	3
	Definir mediante Acuerdo los criterios para identificar datos inválidos o atípicos de las series de medición en sitio, el número máximo admisible de datos ausentes de la serie, y el procedimiento para completar el año de datos de medición requerido.

	4
	Definir mediante Acuerdo el método de extrapolación de datos a aplicar, el cual debe cumplir con estándares de la industria eólica/solar fotovoltaica a nivel internacional.

	5
	Definir el listado de entidades reconocidas a nivel nacional e internacional que pueden utilizarse como fuentes de información secundaria.

	6
	Definir mediante Acuerdo el método a utilizar para referir los datos a la altura de buje, si no se cuenta con medidas a dicha altura, que cumpla con estándares internacionales de la industria eólica.
	

	7
	Definir mediante Acuerdo el procedimiento de actualización de la información de series de datos, en cada oportunidad que se realice una declaración de parámetros del cargo por confiabilidad, para que se tenga disponible en el transcurso del tiempo cada vez más datos en sitio hasta el mínimo de diez años requeridos.

	8
	Definir mediante Acuerdo, la metodología de modelamiento energético de plantas eólicas/solares fotovoltaicas. El Acuerdo debe incluir un anexo en forma de tablas, listando todos los parámetros que se deben usar para el correcto modelamiento energético de plantas eólicas/solares fotovoltaicas, con su descripción detallada y unidades.

	9
	Expedir un Acuerdo con el procedimiento para realizar la revisión periódica del modelamiento energético de las plantas eólicas/solares fotovoltaicas, la cual se hará como máximo cada cinco años, con base en la experiencia que se tenga de su aplicación y el avance tecnológico en la generación con estas plantas.

	10
	Auditoría de parámetros declarados de plantas eólicas/solares fotovoltaicas: Para la Capacidad Efectiva Neta (CEN), el procedimiento definido en el anexo 6 de la Resolución CREG 071 de 2006 (o aquellas que la modifiquen, adicionen o sustituyan) para plantas hidráulicas, utilizando los protocolos que para tal fin adopte el CNO para plantas eólicas/solares fotovoltaicas.

	11
	Definir una lista de personas naturales o jurídicas, responsables de llevar a cabo la auditoría de parámetros. 

	12
	Información en la etapa entre la asignación de OEF y hasta la puesta en operación: Expedir mediante Acuerdo la forma de envío de datos de medición en sitio y su periodicidad de reporte. 

	13
	Información de plantas eólicas con OEF previamente asignadas: Expedir mediante Acuerdo la forma de envío de datos de medición y su periodicidad de reporte. 


[bookmark: _heading=h.jo1bb3ya9iae] 
· [bookmark: _heading=h.20h7tw6nztrp]El plazo regulatorio para dar cumplimiento a los mandatos de la fila 13 vence el 16 de mayo del año 2023. Las versiones para comentarios del público en general de los Acuerdos deben estar listas el 14 de abril del año en curso.
[bookmark: _heading=h.qbaj7o72licy]
· [bookmark: _heading=h.gsvdc0wuj9if]Los Acuerdos que dan respuesta al resto de actividades deben publicarse antes del 14 de julio del año en curso. Las versiones para comentarios deben estar publicadas en la página web del Consejo el 13 de junio del 2023.   
[bookmark: _heading=h.2fgq2oal0e4p]
· [bookmark: _heading=h.8akiqyyl3il]Para algunas de estas tareas se propone al Consejo el acompañamiento y asesoramiento de la Universidad de los Andes (convenio específico). 

5. [bookmark: _heading=h.fwgtwlbqf3jz]El Comité de Distribución continúa con el seguimiento a la implementación de los planes de acción definidos por los Operadores de Red para solucionar las acciones pendientes derivadas de los análisis de los eventos del SIN, lo anterior según lo establecido en el Acuerdo CNO 1617. Los reportes realizados fueron los siguientes:
 
· [bookmark: _heading=h.dtyq34a2f1w]EMSA: Se tienen nueve (9) acciones pendientes.
[bookmark: _heading=h.3b4z4m70la7l]
· [bookmark: _heading=h.f19r2u92081l][bookmark: _heading=h.634qrwpsd4mb]ELECTROHUILA: Se tienen catorce (14) acciones pendientes, cinco (5) de ellas vencidas. 

· [bookmark: _heading=h.9li4g9258q3h][bookmark: _heading=h.u48flvjsi2sc]ENERCA: Se tienen diez y ocho (18) acciones vencidas. Se solicitó el cierre de dos (2). De las diez y seis (16) restantes, ocho (8) se deben gestionar con TERMOMECHERO. 
[bookmark: _heading=h.x8goh6u0c5zs][bookmark: _heading=h.b8lf82xtstn3]
· [bookmark: _heading=h.ga7anxlkh2ua][bookmark: _heading=h.dzh5213oqrcs][bookmark: _heading=h.esmtyf85usmn][bookmark: _heading=h.bg8nunf0uuqd]DISPAC: En la sesión anterior del 21 de febrero de 2023, se informó que se tenían acumuladas catorce (14) acciones vencidas, y que se tenía previsto el cierre de siete (7) acciones, generadas por la descoordinación de protecciones, como resultado de la implementación del más reciente EACP elaborado por DISPAC. 

6. El Subcomité de Análisis y Planeación Eléctrica-SAPE y el Comité de Distribución-CD del Consejo realizaron la segunda jornada de restricciones del SIN Las principales conclusiones y compromisos que se alcanzaron en dicha jornada están como Anexo a este informe.

7. El grupo CNO-CND-UPME se reunió para revisar los resultados de la evaluación de impacto de la aplicación de la Guía de Cálculo de Caudal Ambiental y determinar los pasos a seguir. Se acordaron las siguientes actividades y responsables:

· La UPME evaluará si el escenario que sólo considera proyectos con Obligación de Energía en Firme OEF, o la expansión aprobada vía conceptos de conexión, es el caso base (pendiente).

· Se acordó actualizar el análisis llevado a cabo por el CND con los aprovechamientos originalmente calculados, es decir, los primeros que se determinaron según la Guía oficial del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible-MADS (ejecutado). 

· El CND simulará el caso base definido por la UPME (pendiente esperando respuesta UPME)).

· En el Subcomité de Recursos Energéticos Renovables-SURER, se revisará la información asociada a las concesiones de las plantas de generación con embalse (ejecutado).

· Se complementará el ejercicio, cuantificando la pérdida de la ENFICC existente por motivo de la aplicación de la guía (en ejecución por parte del CND).

· La UPME calculará la cantidad de ENFICC solar y eólica que se necesitaría para reemplazar la pérdida de ENFICC hidroeléctrica del punto anterior (pendiente, depende del cálculo del CND).

8. El 14 de marzo de 2023 se tuvo la primera reunión CACSSE del año, que tuvo como énfasis la preparación del SIN ante la probabilidad de ocurrencia de un fenómeno de “El Niño”. El CNO presentó las acciones que los subcomités y comités están acometiendo ante un fenómeno de aportes hídricos deficitarios, y los aspectos más importantes del seguimiento a los grupos de seguimiento de las áreas Caribe, Chocó-DISPAC y Oriental. En relación a este último punto quedó pendiente la convocatoria de la Ministra a una reunión para tratar el tema de DISPAC. Finalmente, se citó a nueva reunión del CACSEE el próximo martes 18 de abril.

9. El 30 de marzo de 2023 se tuvo una reunión con la CREG para revisar las solicitudes del CNO pendientes de respuesta. Se acordó enviar una comunicación separando los tópicos pendientes que harían parte de la propuesta de actualización del Código de Redes. Sobre los temas relacionados con el Estatuto de Racionamiento, la Comisión mencionó que le dará prioridad, ante la probabilidad de ocurrencia de un fenómeno El Niño. Sobre los riesgos identificados para el SIN por las plantas de cogeneración mayores a 20 MW sin garantía de potencia y los autogeneradores, se acordó que la CREG citará a una reunión específica para tratar el tema. 

10. El 29 de marzo de 2023 se tuvo una reunión solicitada por la CREG, en la que se presentó el procedimiento de modificación de los parámetros técnicos de las plantas de ciclo combinado, relacionados con la Resolución CREG 101 028 de 2022. 

11. El viernes 14 de abril del año en curso el grupo de flexibilidad se reunirá para construir el documento de conclusiones y recomendaciones respecto a los impactos en dicho atributo por la masificación en el SIN de la generación basada en inversores. 

12. En el Subcomité de Planeamiento Operativo-SPO el CND presentó la nueva metodología de modelación de las plantas no despachadas centralmente. En este nuevo enfoque cada planta hidroeléctrica menor se modela como tal, asumiendo un turbinamiento máximo ficticio de 10 m3/s y asociando como estación el río más cercano al área hidrológica donde se encuentra ubicada la planta. Asimismo, se considera la dependencia del caudal turbinado con el caudal afluente, respetando las condiciones de convexidad exigidas por el modelo SDDP.  

13. GENSA alertó sobre un posible riesgo de desabastecimiento de carbón para la generación de Termopaipa por cierre de varios títulos mineros. Lo anterior, según el generador, ha afectado la oferta de carbón en la zona de ubicación de la planta. En este sentido, se recomienda al CNO enviar una comunicación a la Agencia Nacional Minera-ANM, alertando sobre esta situación.

14. El día de hoy se presenta la propuesta de senda de referencia, estación de invierno, construida desde el Subcomité de Planeamiento Operativo-SPO y el Comité de Operación-CO del Consejo, lo anterior en el marco del Artículo 5 de la Resolución CREG 209 de 2020, donde se establece que, “(…) El CNO y el CND deberán remitir a la CREG, cada uno por separado, una propuesta de senda de referencia con desagregación diaria (…)”. 

El detalle de la senda se abordará como punto en la reunión del CNO.

15. El 21 de abril de 2023 se llevará a cabo la Plenaria de Operadores de Red organizada por el Comité de Distribución. La agenda se publicará en la página web del Consejo para conocimiento del público en general. Los temas que se tratarán en este encuentro son los siguientes: i) Aplicativo SIO de consignaciones; ii) metodología de cálculo de energía y potencia no suministrada; iii) seguimiento a los factores de potencia; iv) impacto del comportamiento de las variables climáticas en los pronósticos de demanda; v) impacto de la cogeneración, autogeneración y generación distribuida en la operación de las redes de distribución; vi) Esquema de Desconexión de Carga por Baja Frecuencia-EDAC.   

16. En la reunión del SAPE de abril el fabricante SMARTWIRES presentará cuales son las pruebas que se llevan a cabo en otros sistemas de potencia, sin la necesidad de garantizar ciertas condiciones operativas. El CND manifestó su preocupación por la ejecución de las pruebas asociadas a la entrada en servicio de los dispositivos DFACTS, lo anterior por la necesidad de garantizar un flujo de potencia específico, que permita establecer si dichos dispositivos son capaces de redistribuir los flujos de potencia activa. 














ANEXO
CONCLUSIONES Y COMPROMISOS 
SEGUNDA JORNADA DE RESTRICCIONES

Conclusiones:

· Para algunas de las restricciones referenciadas por el CND, los Operadores de Red manifestaron que los proyectos que las eliminarían ya fueron presentados a la UPME, razón por la cual se espera la respuesta de la Unidad para ejecutar las obras correspondientes.  

· Algunas de las obras que se establecieron para eliminar o mitigar restricciones tienen asociada una obra de expansión del STN, que a la fecha no tiene Documentos de Selección del Inversionista-DSI definitivos (subestación Carreto, por ejemplo).  

· Algunas de las obras definidas y que están en construcción no tendrán el impacto esperado, lo anterior por la ubicación definitiva de las subestaciones y la imposibilidad de hacer algunos traslados de carga y reconfiguraciones a nivel del SDL (subestación La Marina 66 kV, por ejemplo). Lo anterior llama a la reflexión nuevamente sobre las condiciones en las cuales se definen los proyectos, y las que finalmente se materializan en la operación. 

· Respecto a la subárea Bolívar, el CND llama la atención sobre la necesidad de definir una obra estructural, dado que La Marina 66 kV no resuelve todas las restricciones actuales y futuras. Asimismo, recalca que sin la entrada de las obras del STN, no se puede anillar nada a nivel de 66 kV. Por esto llama la atención sobre la importancia de la entrada oportuna de la subestación Carreto, que tiene un impacto muy localizado. 

Al respecto, la UPME manifestó que está estudiando estructuralmente los problemas de esta subárea. 

· Algunos Operadores de Red mencionan que no están viendo en el mediano plazo algunas de las restricciones identificadas por el CND. En este sentido, se comprometieron a analizarlas en el marco de la formulación de sus nuevos planes de expansión. 

· Dado que para algunas restricciones se identifican diferencias entre los análisis de los Operadores de Red y el CND, se estableció la necesidad de llevar a cabo reuniones específicas entre los equipos de planeamiento operativo en la búsqueda de las fuentes de divergencia.

· Respecto a los niveles de corto circuito en las subestaciones del STN y STR, el CND, el CNO y la UPME manifiestan su preocupación, ya que las señales sobre la necesidad de repotenciación de equipos ya fueron emitidas con antelación y son muy pocas las obras que se identifican por parte de los Operadores de Red y Transportadores para resolver esta crítica situación. Al respecto, se debe resaltar que si bien actualmente muchas subestaciones en el STR se encuentran desacopladas (fraccionamiento de red) para evitar superar el nivel de cortocircuito, estas medidas van en contravía de la confiabilidad del Sistema. 

Vale la pena resaltar que, Si bien la CREG expidió la Resolución 193 de 2020, que permite vía ampliación el cambio de bahías por otras con mayores especificaciones, el literal g de la citada norma las enmarca en la tipificación de las unidades constructivas. Es decir, si se requiere un cambio de conductor a nivel de 230 kV o una mayor capacidad de corto circuito de ciertos equipos, ello no es posible vía esta Resolución, ya que las unidades constructivas a nivel de STN no están discriminadas por capacidad de transporte o capacidad de corto circuito. Por esto es importante que los transportadores hagan las adecuaciones necesarias bajo el reconocimiento de sus inversiones.

· Algunos Operadores de Red no están analizando las restricciones en el STN de su área de operación. Lo anterior podría ser una causa por la cual algunas de las limitaciones identificadas por el CND no son visualizadas por los OR’s. 

· El CND programa generación de seguridad, donde es posible localmente, para evitar que eventos de falla N-1 ocasionen niveles de carga superiores al límite permitido o eventos de tensión. En algunas subáreas se observa que dicha programación puede estar asociada a flujos circulantes entre el STR y el SDL, debido al enmallamiento existente entre estos dos subsistemas. En este sentido, debe analizarse para dichas áreas operativas, Atlántico, por ejemplo, si la mejor opción técnico-económica sería operar radialmente el sistema de distribución. Es decir, analizar el trade-off entre confiabilidad y seguridad.  

· El CNO llama la atención a algunos Operadores de Red-OR, sobre su responsabilidad en la definición e implementación de medidas operativas para mitigar el impacto de sus restricciones. Específicamente, preocupa el Fenómeno de Recuperación Lenta e Inducida de Tensión que afronta actualmente el área Caribe, lo cual amerita de la puesta en servicio de acciones por parte de la UPME, AFINIA y AIR-E. 

Al respecto, la UPME mencionó que está estudiando la posibilidad de instalar varios compensadores síncronos para resolver dicha problemática.

· Varios Operadores de Red-OR manifiestan que algunas de las restricciones identificadas por el CND se tornarán más críticas por la conexión de la generación aprobada por la UPME en el marco de la Resolución CREG 075 de 2021.

· La UPME indicó que se siguen incrementando las intenciones de conexión de plantas de generación basadas en inversores en el SIN, especialmente en el área Caribe. Inclusive, menciona que hay solicitudes de incorporación de plantas eólicas off-shore. Respecto a las obras en análisis por parte de la Unidad se destacan: i) Dispositivos FACTS en el magdalena medio para controlar los flujos de potencia hacia la subestación Primavera; ii) nueva subestación del STN para el departamento del Chocó; iii) nuevas subestaciones a 500 y 230 kV en el área Oriental, que permitirían la conexión de nuevas cargas petroleras del departamento del Meta; iv) Nueva subestación Pitalito 230 kV en el departamento del Huila; v) refuerzo del STR en las subáreas Cauca-Nariño para no limitar los intercambios con Ecuador.

Al respecto, el CNO llama la atención sobre la importancia de revisar las expansiones definidas, específicamente la red HVDC-VSC que estableció la UPME recientemente en su Plan de Expansión de Transmisión, lo anterior considerando el agotamiento de la red, según los indicadores SCR, donde estarían ubicadas las estaciones conversoras. Adicionalmente, ENEL recomienda a la Unidad estudiar la posibilidad de llevar la infraestructura HVDC hasta el área Oriental.         

Asimismo, EMSA recomendó a la Unidad estudiar la posibilidad de reconvertir los activos de conexión de Petroeléctrica de los Llanos-PEL a activos de uso, para que dicha infraestructura sea considerada en todas las alternativas de expansión para el área Oriental. 

Finalmente, ENEL solicita a la UPME publicar el cronograma de la convocatoria asociada a la nueva bahía de transformación Nueva Esperanza 500/115 kV. 

Compromisos:

· Se coordinarán espacios entre los Operadores de Red-OR y el CND para establecer las fuentes de divergencia de los resultados de los análisis eléctricos. El objetivo final es que todos los OR’s contemplen las restricciones vislumbradas por el Operador del Sistema en sus planes de expansión.

· Los OR’s se comprometieron a elaborar y radicar ante la UPME los estudios de planeamiento que contengan las obras que eliminen/mitiguen sus restricciones, ello antes de finalizar el año 2023.  

· La UPME se comprometió a presentar el día de hoy el cronograma de las próximas convocatorias a ser abiertas. Asimismo, mencionó que revisará y conceptuará los estudios radicados para definir las obras de expansión que eliminen/mitiguen las restricciones actuales y futuras. 

· El CND y los Operadores de Red analizarán, para los casos donde se identifiquen anillamientos entre el STR y SDL y se esté programando generación de seguridad local, la mejor opción entre seguir programando dicha generación u operar radialmente los sistemas de distribución. Adicionalmente, se estudiarán conjuntamente las mejores opciones para mitigar el Fenómeno de Recuperación Lenta e Inducida de Tensión.    

· La UPME y el CND analizarán conjuntamente el corredor HVDC definido por el planeador y la fortaleza eléctrica de la red donde estarían ubicadas las estaciones conversoras. 
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